
Pillaro, 20 de Junio del 2018 

Ingeniera 

Gena Katherine Zaquinaula Tapia 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR PRINCESA PACHA S.A 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted Señora Gerente que yo 

SEGUNDO MARCELO CONSTANTE CARRILLO accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PRINCESA PACHA S.A, portador de la C.C. 180233943-0 , de 

estado civil casado con Miryan Patricia Paredes Pazmiño con cedula número 

1711889343, he procedido de manera libre y voluntaria a CEDER EN SU TOTALIDAD 

LAS CINCUENTA Y OCHO (58) ACCIONES Y DERECHOS que tengo dentro de la Compañía, 

con un valor nominal de un dólar, equivalente a 58 dólares, el tipo de inversión entre el 

cedente y el cesionario es nacional. A favor del Sr. EDGAR GEOVANNY LASLUIZA ORTEGA 

portador de la C.l 1803502572, solicitándole que se registre en el Libro de Acciones y 

Accionistas 

Por la atención que se digne a la presente comunicación le anticipo mis agradecimientos 

Muy Atentamente 

Segundo Marcelo Constante Carrillo 

C.l 1802339430 

     
r Geovanny Lasluiza Ortega 
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